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EL ALcALDE DE LA MUNtctpALtDAD DEL DtsrRtTo coRoNEL GREGonlo A-annRAciu LANcHtpA:

a

VISTO:

n Sesión Ordinaria de Concejo lVunicipal de feiha 31 de mayo del año 2018, se trató como punto incorporado

la agenda: Declarar de necesidad distrital, la implementación de dos (02) Despachos Fiscales más, dentro de

iscalla Provincial Mixta Corporat¡va del Distrito Coronel Gregorio Albanacin Lanchipa, conforme al pedido

uado por intermedio de la Presidencia de la Junta de Fiscales Supenores del Distrito Fiscal de Tacna

. TAC ONSIDERANDO:

cñ

Que, de conformidad con lo previsto en el Artículo 1940 de la Constitución Política del Peru y el Articulo ll del

Título Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades - Ley No 27972, las municipalidades son órganos del
gobierno local, gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia dentro
de su jurisdicción.

Que, estando a lo d¡spuesto en el Articulo X del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley

N0 27972, Los gobiemos locales promueven el desanollo integral, para viabilizar el crecimiento económico, la
justicia social y la sostenibilidad ambiental, La promoción del desanollo local es permanente e integral. Las
municipal¡dades provinciales y distritales promueven el desanollo local, en mordinación y asociación con los

niveles de gobiemo regional y nacional, con el objeto de facilitar la competitividad local y propiciar las mejores
condiciones de vida de su población.

Que, con 0FlClO N' 113-2017-MP-FPMC-DC-GAL-TACNA con fecha 16 de mayo del 2018, Registro l.D. N"
586360 remitido por el Fiscal Provincial Coordinador Angel Julián Gutiénez Enríquez de la Fiscalía Pmvincial
Corporativa del D¡strito Coronel Gregorio Albanacin Lanchipa, considerando que nuestro distrito es el más
extenso de la región de Tacna, con una población que superE¡ los 160,000 mil habitantes pueda fortalecer lazos
interinstitucionales y emitir un pronunciamiento expreso en virtud a las estadisticas de la carga labonal en dicho
módulo fiscal; de tal manera poder canalizar gestiones ante el Fiscal de la Nación o el Presidénte Constitucional
de la República para concretar la creación de dos (02) despachos mixtos que mitigarian la excesiva carga labonal
que tiene dicha Fiscalía Provincial, la cual se incrementaria considerablemente con la reubicación de uñJuzgado
de Familia Transitorio del distrito Judicial Lima Sur, al lvódulo de Justicia de Gregorio Albanacín Lanchipa.

Que, el regdorWi¡l¡am Velásquez Chipana (Vocal) de la Comisión Permanente de Servicio Social y participación
Vecinal, habiendo consensuado mn las regidoras Florentina Andrea Catacora Mamani (presidánte¡ y Litiana
Rosario Bustinza. Saira (Secretaria), señalá que al oficio del pánafo precedente, se há anexado ún cuaoro
comparat¡vo con informaciÓn estadística de los Módulos de Justicia de la Fiscalia provinciar uriita Corpáiátiva
de Alto de la Alianza y ra Fiscalia provincial Mixta corporativa de Gregorio Albanacin Lrrr¡¡ipr, ,m*,i¡6 ti.*
una jurisdicción que cuenta con una población promedio de 60,00d personas y en este distrito se tiene un
aproximado de 160,000 hab¡tantes, por tanto la carga laboral que sosiiene la Fiácalía de este di;rito;; lLga
cas¡ a triplicar y ambos tienen ra misma.cantidad de-despachos'fiscatei que tienen q* 
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Por otro lado, se puede habrar de Justicia socrar?, ,r.i'oo ,nor á.iás pirares de esta Just¡cia "es roorar unEstado de b¡enestar; es decir, un Estado que no soramente p.r.á ¿. p.lit¡iá, p;bil, üjil, ;r."il";;rr.de servicios en cumplimiento de los dereihos socialr, , toio, ir, ñJ¡iantes; que todos puedan acceder a losdistintos servicios que brinda et Estado,como luz, aguider.gi¡il r.nñá, O,,alud, la policía Nacional del peú,
las escuelas púbricas, universidades púbricas, 'eic. É; 

-;f;;;il;;rtos 
servicios están inmersos diversos

rj

]is{¡oflrr wt0lca

v.B.

et 0t

ñ



"Año del Didlogo y lo Reconc¡lioc¡ón Nocionol"

MUNICIPALI
aÁxr G,É6oRro ALB

Que, estando a lo prescrito en el Articulo 1940 de la Constitución Politica del Peru y en uso de sus facultades
ntenidas en el Articulo 90 de la Ley 0rgánica de Munic¡palidades; sometido al Pleno del Concejo [/unicipal;
e aprobado por UNANIMIDAD y con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, se expide el

u¡ente:
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ARTICULO PRIMERO: DECLARAR de necesidad distrital, la implementación de dos (02) Despachos Fiscales

más, dentro de la Fiscalia Provincial Mixta Corporativa del Distrito Coronel Gregorio Albanacin Lanchipa,

conforme al pedido efectuado por intermedio de la Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Distdto

Fiscal de Tacna.

ARTICULO SEGUND0: ENCARGAR a la Gerencia de Secretaria Generale lmagen lnstitucional, la notifcación

conforme a ley.

REGISTRESE, COMUNÍQUESE, PUBL{QUESE CÚMPLASE,
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derechos tales como el derecho a la vida, la salud, la tranquilidad pública, la seguridad y la educac¡ón. En tal
sentido, propone que en atención al pedido ya formulado por la Fiscalia Provincial l\¡llxta Corporativa del Distrito

Coronel Gregorio Albarncin Lanchipa, sea declarado de necesidad distrital y sea aprobado mediante Acuerdo

de Concejo.

ACUERDO:


